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EXPEDIENTE: A/SER-001527/2020, “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 
DE ESTABILIZACIÓN ELADERA M-226 PK 4+820 A 5+090 T.M. LOS SANTOS DE LA 
HUMOSA”.

La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Movilidad e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y en la Cláusula “Actuación de la Mesa de Contratación” del pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su 
reunión del día 29 de julio de 2020, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que se relacionan a continuación:

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA

 

 

 

EPTISA, SERVICIOS DE 
INGENIERÍA, S.L.

- De conformidad con el punto 10 “Documentación técnica a 
presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato” de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige la licitación, en relación con los criterios 
cualitativos evaluables automáticamente por aplicación de fórmulas 
establecidos en el punto 9 de la cláusula 1 del pliego, y todo ello en 
relación con el número de proyectos de construcción de carreteras 
de nuevo trazado y/o número de proyectos de construcción que 
incluyan la estabilización de laderas inestables en calidad de autor 
del proyecto:

- Se deberá aclarar con datos técnicos o cualquier otro medio, que 
los proyectos relacionados en el certificado del autor del proyecto 
consistentes en la construcción de las estaciones de pesaje incluyen 
trabajos de estabilización de laderas inestables.

INES INGENIEROS 
CONSULTORES

- De conformidad con el punto 10 “Documentación técnica a 
presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato” de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige la licitación, en relación con los criterios 
cualitativos evaluables automáticamente por aplicación de fórmulas 
establecidos en el punto 9 de la cláusula 1 del pliego, y todo ello en 
relación con el número de proyectos de construcción de carreteras 
de nuevo trazado y/o número de proyectos de construcción que 
incluyan la estabilización de laderas inestables en calidad de autor 
del proyecto, el número de proyectos de construcción que 
comprendan la estabilización de laderas inestables en los que hayan 
participado como responsable de geología y geotecnia y el 
número de años de experiencia en estudios de impacto ambiental
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y/o proyectos de integración medioambiental y paisajística del 
especialista en medio ambiente:
 

- Se deberá especificar en calidad de qué han participado el autor 
del proyecto y el autor del anejo de geología y geotecnia en cada 
uno de los proyectos que se relacionan en el certificado presentado.
Asimismo, en el certificado del especialista en medio ambiente 
deberá especificarse el periodo de tiempo realizado en cada estudio 
o proyecto.

EPYSA EYSER,S .L.

 
- De conformidad con el punto 10 “Documentación técnica a 
presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato” de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige la licitación, en relación con los criterios 
cualitativos evaluables automáticamente por aplicación de fórmulas 
establecidos en el punto 9 de la cláusula 1 del pliego, y todo ello en 
relación con el número de años de experiencia en estudios de 
impacto ambiental y/o proyectos de integración medioambiental y 
paisajística del especialista en medio ambiente:
 
- Se deberá presentar un certificado de empresa o Administración
que acredite que, María Ángeles Ceñal Gónzalez-Tierno ha 
participado directamente en los proyectos que se relacionan como 
especialista en medio ambiente.
 

Para la subsanación de documentación indicada se concede al licitador un plazo de tres días 
naturales desde la publicación de la oportuna comunicación en el tablón de anuncios electrónico 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) o utilizando el formulario genérico 
de solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ComunidadMadrid/Comunes/Pre
sentacion/popupGestionTelematica&op=PSAE_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&ci
d=1354424366980&nombreVb=impresos&other=1).

.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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